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1.  Introducción

1.1 ¿Quién está obligado a declarar?
Tienen que presentar la declaración del Impuesto sobre la 
Riqueza y las Grandes Fortunas, por obligación personal, las 
personas físicas que reúnan las siguientes condiciones:

•	 Estar sujetas como contribuyentes por el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas a la Diputación 
Foral de Gipuzkoa.

•	 Tener una base imponible, determinada conforme 
a las normas reguladoras del Impuesto, superior a 
700.000 euros o cuando no dándose esta cir-
cunstancia el valor de sus bienes o derechos, de-
terminado de acuerdo con las normas regulado-
ras del Impuesto, resulte superior a 3.000.000 
de euros. Hay que tener en cuenta que el impuesto se 
exige por la totalidad de la riqueza neta, sea cual sea el 
lugar donde se encuentren situados los bienes o donde 
puedan ejercitarse los derechos.

Cuando un no residente hubiera tenido su última residencia 
en Gipuzkoa, podrá optar por tributar en Gipuzkoa conforme a 
la obligación  personal.  La opción deberá ejercitarse mediante 
la presentación de la declaración por obligación personal en 
el primer ejercicio en que hubiera dejado de ser residente en 
Gipuzkoa.  

También tienen que presentar la declaración del Impuesto so-
bre la Riqueza y las Grandes Fortunas, por obligación real, las 
personas físicas no residentes en territorio español por los bie-
nes y derechos de que sean titulares y que radiquen en terri-
torio español, siempre que se cumplan estas dos condiciones:

•	 Que el mayor valor de dichos bienes y derechos radi-
que en territorio vasco.

•	 Que si radican en el Territorio Histórico de Gipuzkoa y 
en otro u otros Territorios Históricos del País Vasco, el 
valor de los que radiquen en el Territorio Histórico de 
Gipuzkoa sea superior al valor de los que radiquen en 
cada uno de los otros Territorios Históricos.

En este sentido, se considera que “radican en un de-
terminado territorio” los bienes y derechos que estén 
situados, puedan ejercitarse o hayan de cumplirse en 
dicho territorio.

NOTA: El mínimo exento de 700.000 euros será de aplicación 
a los contribuyentes sometidos a la obligación real de contri-
buir, siempre que acrediten que la totalidad de su riqueza mun-
dial, es inferior a 700.000 euros, y no sean residentes en países 
calificados como paraísos fiscales o carezcan de un acuerdo de 
intercambio de información.

1.2 �¿Qué se entiende por residencia ha-
bitual?

Se entiende que una persona física que reside en territorio es-
pañol tiene su residencia habitual en el Territorio Histórico de 
Gipuzkoa al aplicarse sucesivamente los siguientes criterios:

•	 Criterio de permanencia: cuando permaneciendo 
en el País Vasco más días del año, el número de días 
que permanezca en Gipuzkoa sea superior al de días 
que permanezca en cada uno de los otros dos Territo-
rios Históricos del País Vasco.

En el siguiente caso, por ejemplo, una persona física 
ha residido en el año 2014 en las siguientes localidades 
durante los periodos que a continuación detallamos:

Localidad Meses Total de días

Madrid 5 151

Donostia / San Sebastián 4 122

Bilbao 3 92

A pesar de ser en Madrid donde ha permanecido más 
días (151) si sumamos los que ha pasado en el País Vas-
co (214), vemos que a este contribuyente hay que apli-
carle la normativa del País Vasco. En un segundo paso, 
podemos comprobar que es Gipuzkoa el territorio en 
el que más tiempo ha permanecido (122 días frente a 
92 en Bizkaia). Por tanto, este contribuyente tendrá su 
residencia en San Sebastián y tributará a la Diputación 
Foral de Gipuzkoa.

•	 Criterio del principal centro de intereses: cuando 
tenga en Gipuzkoa su principal centro de intereses, es 
decir, cuando en este territorio haya obtenido la mayor 
parte de sus rendimientos (trabajo, capital inmobilia-
rio, actividades empresariales...).

En el siguiente caso, por ejemplo, una persona física 
ha residido durante el año 2014 en los siguientes sitios 
durante los periodos que a continuación detallamos:

Localidad Total de días

Madrid 151

Gipuzkoa 107

Bizkaia 107

En esta ocasión el primer criterio (la permanencia) no 
es suficiente para determinar su residencia habitual, 
aunque sí sabemos que ésta se encuentra en el País 
Vasco. Debemos analizar dónde está su principal cen-
tro de intereses (en Gipuzkoa o Bizkaia) para saber a 
cuál de las dos Haciendas Forales tiene que tributar.

•	 Criterio de última residencia: cuando esté en Gi-
puzkoa su última residencia declarada en este impues-
to.

El criterio segundo se aplicará cuando, de conformidad con el 
primero no haya sido posible determinar la residencia habi-
tual en ningún territorio, común o foral. El criterio tercero se 
aplicará cuando no haya sido posible determinar la residencia 
habitual en ningún territorio, común o foral, tras la aplicación 
de lo dispuesto en los criterios primero y segundo.

En este apartado se establecen dos supuestos de presun-
ción de residencia habitual, basados en dos vínculos, el vín-
culo económico y el vínculo familiar:

•	 Vínculo económico 

Se considera que los contribuyentes que residan en 
territorio español tienen su residencia en el País Vasco 
cuando se cumplan estas tres condiciones:

-	Que residan en territorio español.

-	�Que estén ausentes del territorio español más de 183 
días durante el año natural.

-	�Que sea en el País Vasco donde se encuentre el núcleo 
principal o la base de sus actividades empresariales o 
profesionales o de sus intereses económicos.

Se considera, a su vez, que estas mismas personas físi-
cas residen en Gipuzkoa cuando sea en este territorio 
donde se encuentre el núcleo principal o la base de sus 
actividades empresariales o profesionales o de sus in-
tereses económicos.
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•	 Vínculo familiar

Cuando se presuma que una persona física es residen-
te en territorio español, por tener su residencia habi-
tual en Gipuzkoa su cónyuge no separado legalmente 
y los hijos menores de edad que de ella dependan, se 
considerará que tiene su residencia habitual en dicho 
territorio. Esta presunción admite prueba en contrario.

1.3 ¿Qué hay que declarar?
El contribuyente debe declarar:

•	 Todos los bienes de los que sea titular.

•	 Todos los derechos de contenido económico que se le 
atribuyan en la fecha del devengo, es decir, el 31 de 
diciembre de 2014.

1.4 ¿Qué no hay que declarar?
El contribuyente no tiene que declarar los siguientes bienes 
y derechos:

•	 La vivienda habitual del contribuyente, hasta un im-
porte máximo de 300.000,00 euros.

•	 Los bienes integrantes del Patrimonio Cultural Vas-
co que hayan sido debidamente inscritos.

•	 Los bienes integrantes del Patrimonio Histórico de 
las Comunidades Autónomas que hayan sido regis-
trados y calificados, así como los integrantes del Patri-
monio Histórico Español.

•	 Los objetos de arte y antigüedades cedidos en de-
pósito a museos o instituciones culturales, en tanto 
en cuanto se encuentren depositados. Condiciones:

-	Que no haya ánimo de lucro.

-	Que el periodo de cesión no sea  inferior a tres años.

•	 La obra propia del artista, mientras permanezca en 
el patrimonio del autor.

•	 El ajuar doméstico, exceptuadas las joyas, pieles de 
carácter suntuario, vehículos, embarcaciones, aerona-
ves, objetos de arte y antigüedades.

•		 Los derechos de contenido económico en los si-
guientes instrumentos:

a)	� Los derechos consolidados de los socios de nú-
mero u ordinarios y los derechos económicos de los 
beneficiarios en una entidad de previsión social 
voluntaria.

b)	� Los derechos consolidados de los partícipes y 
los derechos económicos de los beneficiarios en un 
plan de pensiones.

c)	� Los derechos de contenido económico que co-
rrespondan a primas satisfechas a los planes de 
previsión asegurados a que se refiere la Norma 
Foral del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

d)	� Los derechos de contenido económico que co-
rrespondan a aportaciones realizadas por el sujeto 
pasivo a los planes de previsión social empresa-
rial a que se refiere la Norma Foral del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, incluyendo 
las contribuciones del tomador.

e)	� Los derechos de contenido económico deriva-
dos de las primas satisfechas por el sujeto pasivo a 
los contratos de seguro colectivo, distintos de los 

planes de previsión social empresarial, que instru-
menten los compromisos por pensiones asumidos 
por las empresas, en los términos previstos en la 
disposición adicional primera del texto refundido 
de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos 
de Pensiones, y en su normativa de desarrollo, así 
como los derivados de las primas satisfechas por los 
empresarios a los citados contratos de seguro colec-
tivo.

f)	� Los derechos de contenido económico que co-
rrespondan a primas satisfechas a los seguros pri-
vados que cubran la dependencia.

•	 Los derechos derivados de la propiedad intelectual, 
mientras permanezcan en el patrimonio del autor.

•	 Los derechos derivados de la propiedad industrial, 
mientras no estén afectos a actividades empresariales.

•	 Los valores cuyos rendimientos estén exentos106.

•	 Los bosques de especies autóctonas situados en el 
País Vasco hasta un máximo de 100.000 euros.

•	 Instalaciones de energías renovables cuya genera-
ción de energía se utilice bien para el consumo directo 
del titular o bien para su incorporación a las redes de 
distribución, con un máximo de 100.000 euros.

•	 Senderos, terrenos e instalaciones de uso pri-
mordialmente público cuya utilidad haya sido reco-
nocida por la Administración pública correspondiente.

•	 Bienes y derechos cuyo principal destino sean activida-
des agrícolas, ganaderas, apicultoras o forestales y que 
no constituyan la principal fuente de renta de las activi-
dades que dan derecho a la bonificación. Se aplicará la 
exención hasta un importe máximo de 100.000 euros.

1.5  ¿Quién es el titular?
Para determinar quién es el titular de los bienes y derechos se 
tendrán en cuenta las normas sobre titularidad jurídica aplica-
bles en cada caso y en función de las pruebas aportadas por 
los contribuyentes, o las descubiertas por la Administración. 
Estas normas sobre titularidad jurídica serán las contenidas 
en las disposiciones reguladoras del régimen económico del 
matrimonio, así como en los preceptos de la legislación civil 
aplicables en cada caso a las relaciones patrimoniales entre los 
miembros de la familia o pareja de hecho constituida conforme 
a lo dispuesto en la Ley 2/2003, de 7 de mayo, reguladora de 
las parejas de hecho.

Cuando un bien o derecho sea común a ambos cónyuges o 
miembros de la pareja de hecho según las normas o pactos re-
guladores del correspondiente régimen económico matrimo-
nial  o patrimonial, se atribuirá la mitad de su valor a cada uno 
de ellos, salvo que se justifique otra cuota de participación.

Si la titularidad de los bienes o derechos no está debidamen-
te acreditada, la Administración Tributaria tendrá derecho a 
considerar como titular a quien figure como tal en un registro 
fiscal u otros de carácter público.

Las cargas, gravámenes, deudas y obligaciones se atribuirán a 
los contribuyentes según las reglas y criterios anteriores.

1.6 ¿Cómo se presenta la declaración?
La declaración del Impuesto sobre la Riqueza y las Grandes 
Fortunas se hará de forma individual.

106	  Valores exentos en virtud de lo dispuesto en el artículo 13 de la Norma Foral 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes.   
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Aunque forme parte de una unidad familiar, cada contribuyen-
te presentará la declaración individualizando su riqueza y en-
tregará únicamente su declaración.

1.7 �¿Cuándo y dónde se presenta la de-
claración, y cómo se paga?

El plazo para presentar la declaración comenzará el 17 de abril 
de 2015 y finalizará el 25 de junio de este mismo año.

La declaración del impuesto puede presentarse mediante la 
siguiente modalidad:

•	 Telemática (por internet).

ATENCIÓN: El contribuyente sólo podrá presentar la decla-
ración en esta modalidad.

Puede ser utilizada por: 

• 	 Contribuyentes: particulares y empresarios/as y profe-
sionales autónomos/as 

• 	 Representantes profesionales: asesores y gestores. 

Procedimiento 

Para la presentación de la declaración anual de riqueza por in-
ternet tienen que seguirse los siguientes pasos: 

1º) Cumplimentación: 

Se tiene que utilizar el programa de ayuda ZergaBidea. Este 
programa sólo se encuentra disponible en nuestra web. El pro-
grama es el mismo para los contribuyentes y para los repre-
sentantes profesionales. 

2º) Transmisión: 

• 	 Contribuyentes: con la clave operativa o con la firma 
electrónica. No se puede transmitir con dato de con-
traste 

• 	 Representantes profesionales: con la firma electró-
nica. 

3º) Entrega de justificantes (contribuyentes o represen-
tantes profesionales): No hay que presentar justificantes. La 
presentación de la declaración termina con la transmisión por 
Internet.

Resultado de la autoliquidación 

A ingresar 

El resultado a ingresar se cargará en la cuenta corriente el 30 
de junio de 2015.

2. Base imponible
La base imponible será el valor de la riqueza neta del con-
tribuyente.

Para determinar la riqueza neta hay que calcular la diferen-
cia entre:

•	 El valor de los bienes y derechos de que sea titular el 
contribuyente.

•	 Las cargas y gravámenes de naturaleza real cuando 
disminuyan el valor de los respectivos bienes  o dere-
chos,  y las deudas u obligaciones personales de las 
que deba responder el contribuyente.

ATENCIÓN: Para determinar la riqueza neta no se deducirán 
ni las cargas ni los gravámenes que correspondan a los bienes 
exentos.

RESUMEN
Valor de bienes y derechos

- �Cargas y gravámenes de naturaleza real y deudas u obligaciones 
personales

Riqueza neta

3. �Valoración de bienes, derechos y deu-
das 

Para calcular la base imponible del impuesto deben valorarse:

•	 Los bienes y derechos de que sea titular el contribu-
yente.

•	 Las cargas y gravámenes de naturaleza real que dis-
minuyan el valor de los respectivos bienes o derechos 
sujetos al impuesto.

•	 Las deudas y obligaciones personales de las que deba 
responder el contribuyente.

Vamos a analizar todos estos conceptos.

3.1 Bienes inmuebles

3.1.1 �Bienes inmuebles de naturaleza urbana o 
rústica:

Se estimará como valor de riqueza el mayor de los tres valo-
res siguientes:

•	 Valor catastral.

•	 Valor comprobado por la administración a efectos de 
otros tributos.

•	 Precio, contraprestación o valor de adquisición.

3.1.2 Bienes inmuebles en construcción

Se estimará como valor de riqueza la cantidad que el contri-
buyente haya invertido en dicha construcción hasta el día 31 
de diciembre de 2014, además del correspondiente valor de 
riqueza del solar.

En caso de propiedad horizontal, la parte proporcional en el 
valor del solar se determinará según el porcentaje fijado en 
el título.

3.1.3 �Derechos sobre bienes inmuebles 
adquiridos en virtud de contratos de 
multipropiedad o similares

•	 Si suponen la titularidad parcial del inmueble, se valo-
rarán según las reglas del apartado 3.1.1. anterior.

•	 Si no suponen la titularidad parcial del inmueble, se 
valorarán por el precio de adquisición de los certifica-
dos u otros títulos representativos de los mismos. Los 
derechos contemplados en la Ley 42/1998, de 15 de 
diciembre, sobre derechos de aprovechamiento por 
turno de bienes inmuebles de uso turístico y normas 
tributarias, cualquiera que sea su naturaleza, se valora-
rán de la misma forma.

NOTA: Inmuebles arrendados en virtud de contratos 
celebrados con anterioridad al 9 de mayo de 1985. Se 
valorarán por   capitalización del 4% de la renta devengada, 
siempre que el valor así calculado sea inferior al que resulta-
ría de la aplicación de las reglas de valoración de los bienes 
inmuebles.



Diputación Foral de Gipuzkoa172

Impuesto sobre la riquezay las grandes fortunas

3.2 �Actividades empresariales y profesio-
nales

Se distinguen dos casos:

•	 Que se lleve contabilidad ajustada al Código de 
Comercio

Los bienes y derechos afectos a actividades empresa-
riales o profesionales se computarán por el valor que 
resulte de su contabilidad  por diferencia entre el activo 
real y el pasivo exigible.

Si existieran bienes inmuebles afectos a la actividad 
económica, estos se valorarían por separado conforme 
a las reglas indicadas en el apartado 3.1. anterior, salvo 
que estos bienes formen parte del activo circulante y 
las actividades empresariales consistan exclusivamen-
te en la construcción o en la promoción inmobiliaria.

•	 Que no se lleve contabilidad ajustada al Código 
de Comercio

En este caso, para valorar los bienes y derechos se apli-
carán las demás normas del  Impuesto sobre la Rique-
za y las Grandes Fortunas.

3.3 �Depósitos en cuenta corriente o de 
ahorro, a la vista o a plazo

Se computan por el mayor de los valores siguientes:

•	 Por el saldo que arrojen el  31 de diciembre de 2014.

•	 Por el saldo medio del cuarto trimestre de 2014. En este 
cálculo no se computarán los fondos que el contribuyente 
haya retirado para adquirir los bienes y derechos que fi-
guren en la riqueza o para cancelar o reducir las deudas.

3.4 �Valores representativos de la cesión a 
terceros de capitales propios, nego-
ciados en mercados organizados

Se computarán según su valor de negociación medio en el 
cuarto trimestre de 2014.

3.5 �Demás valores representativos de la 
cesión a terceros de capitales propios

Estos valores no negociados en mercados organizados, se 
computarán por su valor nominal, incluidas, en su caso, las 
primas de amortización o reembolso.

3.6 �Valores representativos de la parti-
cipación en fondos propios de cual-
quier tipo de entidad, negociados en 
mercados organizados

Se computarán según su valor de negociación medio del cuar-
to trimestre de 2014.

Se excluyen de este apartado las acciones y participaciones 
correspondientes a Instituciones de Inversión Colectiva.

3.7 �Demás valores representativos de la 
participación en fondos de cualquier 
tipo de entidad

Estos valores, no negociados en mercados organizados, se 
computarán de la siguiente forma:

•	 Si el último balance de la entidad se ha revisado y veri-
ficado y el informe de auditoría resulta favorable, estos 
valores se computarán por el valor teórico que resulte 
de ese balance.

•	 Si el balance no ha sido auditado o el informe de audi-
toría no resulta favorable, se computará por el mayor 
de los tres valores siguientes:

-	Valor nominal.

-	Valor teórico resultante del último balance aprobado.

-	�Valor resultante de capitalizar al 20% el promedio de 
los beneficios de los tres ejercicios sociales cerrados 
con anterioridad al 31 de diciembre de 2014.

ATENCION: En el caso de valores de entidades que 
tengan por actividad principal la gestión de un patrimo-
nio mobiliario o inmobiliario o de sociedades patrimo-
niales, el valor teórico al que se alude en los apartados 
anteriores se determinará una vez sustituido el valor 
neto contable de los activos por el valor que tendrían a 
efectos de este Impuesto.

Las acciones y participaciones en el capital social o en el fon-
do patrimonial de las Instituciones de Inversión Colectiva se 
computarán por el valor liquidativo a 31 de diciembre de 2014, 
valorando los activos incluidos en el balance de acuerdo con 
las normas que se recogen en su legislación específica y sien-
do deducibles las obligaciones con terceros.

La valoración de las participaciones de los socios o asociados, 
en el capital social de las cooperativas se determinará en fun-
ción del importe total de las aportaciones sociales desembol-
sadas, obligatorias o voluntarias, resultante del último balance 
aprobado, con deducción, en su caso, de las pérdidas sociales 
no reintegradas.  

Para ello, las entidades deberán proporcionar a sus socios, a 
sus asociados o a sus partícipes certificados con las valoracio-
nes correspondientes.

3.8 �Seguros de vida y rentas temporales o 
vitalicias

Los seguros de vida se computarán por su valor de rescate el 
31 de diciembre de 2014.

Las rentas temporales o vitalicias, constituidas como conse-
cuencia de la entrega de un capital en dinero, bienes muebles 
o inmuebles, deberán computarse por su valor de capitaliza-
ción a 31 de diciembre de 2014. Para ello se aplicarán las mis-
mas reglas que para la constitución de pensiones se establecen 
en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju-
rídicos Documentados.

3.9 �Joyas, pieles de carácter suntuario, 
vehículos, embarcaciones y aeronaves

Se computarán por su valor de mercado el 31 de diciembre 
de 2014.

Para determinar este valor de mercado, los contribuyentes 
podrán utilizar las tablas de valoración de vehículos usados107. 

107	 Véase para el ejercicio 2014 las tablas de valoración aprobadas por la Orden 
Foral 1/2014, de 9 de enero, por la que se aprueban los precios medios de 
venta de vehículos y embarcaciones aplicables, en la gestión del Impuesto so-
bre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, Impuesto 
sobre el Patrimonio, Impuesto sobre Sucesiones u Donaciones e Impuesto 
Especial sobre Determinados Medios de Transporte.
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3.10 Objetos de arte y antigüedades
Se computarán por su valor de mercado el 31 de diciembre 
de 2014.

3.11 Derechos reales
Los derechos reales de disfrute y la nuda propiedad se valora-
rán según los criterios señalados en el Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

3.12 Concesiones administrativas
Se valorarán según los criterios señalados en el Impuesto so-
bre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados.

3.13 �Derechos derivados de la propiedad 
intelectual e industrial

Cuando el contribuyente los haya adquirido de terceras perso-
nas, deberán computarse por su valor de adquisición.

3.14 Opciones contractuales
Se valorarán de acuerdo a lo establecido en el Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-
dos.

3.15 �Demás bienes y derechos de conte-
nido económico

Los bienes y derechos no comprendidos en los apartados ante-
riores se valorarán por su precio de mercado el 31 de diciem-
bre de 2014.

3.16 Deudas
Las deudas se valorarán por su valor nominal el 31 de diciem-
bre de 2014. Sólo podrán deducirse las deudas de las que deba 
responder el contribuyente, siempre que estén debidamente 
justificadas.

Las cantidades avaladas no serán deducibles, hasta que el ava-
lista esté obligado a pagar la deuda por haberse ejercitado el 
derecho contra el deudor principal y resultar éste fallido. En el 
caso de obligación solidaria, las cantidades avaladas no podrán 
deducirse hasta que se ejercite el derecho contra el avalista.

Tampoco podrá deducirse la hipoteca que garantice el precio 
aplazado en la adquisición de un bien, aunque podrá deducirse 
el precio aplazado o deuda garantizada.

En ningún caso serán objeto de deducción las deudas contraí-
das para la adquisición de bienes o derechos exentos. Cuando 
la exención sea parcial, será deducible, en su caso, la parte 
proporcional de las deudas.

4.  Base liquidable
Para calcular la base liquidable hay que restar a la base imponi-
ble 700.000 euros en concepto de mínimo exento. 

Base imponible – 700.000 € = Base liquidable

No obstante, en el caso de contribuyentes sometidos a obliga-
ción real de contribuir, para aplicar el mínimo exento será ne-
cesario que acrediten que la totalidad de su riqueza mundial, 
es inferior a 700.000,00 euros y no sean residentes en países 

calificados como paraísos fiscales o carezcan de un acuerdo de 
intercambio de información.

5.  Cuota íntegra
Para calcular la cuota íntegra hay que aplicar a la base liquida-
ble la escala siguiente:

Base  
liquidable

Hasta euros

Cuota íntegra 
euros

Resto base 
liquidable

Hasta euros

Tipo apli-
cable

(%)

0,00 0,00 500.000,00 0,25

500.000,00 1.250,00 1.000.000,00 0,50

1.500.000,00 6.250,00 1.500.000,00 0,75

3.000.000,00 17.500,00 En adelante 1,00

Ejemplo
Vamos a calcular la cuota íntegra que corresponde a una base 
liquidable de 580.000,00 euros.

Base Liquidable Cuota íntegra

Hasta 500.000,00 € 1.250,00 €

Resto 80.000 al 0,50% 400,00 €

Total 1.650,00 €

6. Cuota líquida
La cuota líquida será la cantidad resultante de minorar la cuo-
ta íntegra, si cabe, en el importe de las deducciones por im-
puestos satisfechos en el extranjero y en la bonificación por 
elementos afectos a actividades económicas y por acciones o 
participaciones en determinadas entidades.

En ningún caso la cuota líquida podrá ser negativa.

La cuota líquida resultante por obligación real nunca podrá ser 
superior a la que habría resultado de haber estado el contri-
buyente sujeto por obligación personal por la totalidad de su 
riqueza.

El resultado a ingresar se cargará en la cuenta corriente el 30 
de junio de 2015.

7. �Deducción por impuestos satisfechos 
en el extranjero

En el caso de obligación personal de contribuir, de la cuota del 
impuesto se deducirá –por razón de bienes que radiquen y de-
rechos que pudieran ejercitarse fuera del territorio español– la 
menor de las dos cantidades siguientes:

•	 El importe efectivo de lo satisfecho en el extranjero por 
razón de gravamen de carácter personal que afecte a 
los elementos patrimoniales computados en el impues-
to.

•	 El resultado de aplicar el tipo medio efectivo del Im-
puesto a la parte de la base liquidable gravada en el 
extranjero: 

       Cuota íntegra
Tipo medio efectivo = ------------------------------------- x 100

      Base liquidable
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Ejemplo
Un contribuyente con una base liquidable de 300.506,05 euros 
tiene un inmueble en el extranjero valorado en 120.202,42 
euros (según las normas del impuesto), y ha pagado en dicho 
país 240,40 euros por un impuesto de naturaleza análoga al Im-
puesto sobre la Riqueza y las Grandes Fortunas.

En su declaración deducirá la menor de las siguientes canti-
dades:

a)	 Importe satisfecho en el extranjero: 240,40 €.

b)	 Valoración vivienda por tipo medio efectivo.

Primero hallaremos el tipo medio efectivo:

Base liquidable: 300.506,05 €

Cuota íntegra: 751,26 €

  Cuota íntegra    751,26
Tipo medio efectivo= ----------------------------- x 100 = ------------------- x 100 = 0,25%

 Base liquidable 300.506,05 

Valoración vivienda por tipo medio efectivo: 0,25% de 
120.202,42 euros = 300,50 €

Deducción por impuestos satisfechos en el extranjero la me-
nor de a) y b) = 240,40 €

8.  �Bonificación por elementos afectos a 
actividades económicas y por acciones 
y participaciones en determinadas 
entidades

Se aplicará una bonificación del 75 por 100 a la parte de cuota 
íntegra que corresponda a  los bienes y derechos que se reco-
gen en los dos apartados siguientes.  

La citada parte de cuota íntegra se calculará multiplicando la 
cuota íntegra por el cociente obtenido de dividir la parte de 
base imponible positiva correspondiente al conjunto de los 
bienes  y derechos a que se refieren dichos apartados por la 
base imponible. 

A los efectos de determinar la parte de base imponible corres-
pondiente a los referidos bienes  y derechos, se tendrán en 
cuenta las deudas y obligaciones personales de las que deba 
responder  el contribuyente por capitales invertidos en la ad-
quisición de dichos bienes y derechos. 

APARTADO 1: Serán objeto de bonificación los bie-
nes y derechos de las personas físicas afectos a su ac-
tividad económica, siempre que ésta se ejerza de for-
ma habitual, personal y directa por el contribuyente y 
constituya su principal fuente de renta.

Se incluirán entre dichos bienes y derechos aquéllos 
cuya titularidad resulte común a ambos cónyuges o 
miembros de la pareja de hecho.

Para el cálculo de la principal fuente de renta, no se 
computarán ni las remuneraciones de las funciones 
de dirección que se ejerzan en las entidades a que se 
refiere el apartado siguiente, ni cualesquiera otras re-
muneraciones que traigan su causa de la participación 
en dichas entidades.

APARTADO 2: Será objeto de bonificación la plena 
propiedad, la nuda propiedad y el derecho de usufruc-
to vitalicio sobre las acciones y participaciones en enti-
dades, con o sin cotización en mercados organizados, 
siempre que concurran las siguientes condiciones:

a)	� Que la entidad, sea o no societaria, no tenga por 
actividad principal la gestión de un patrimonio 
mobiliario o inmobiliario. 

Se entenderá que una entidad gestiona un  patrimonio mobi-
liario o inmobiliario y que, por lo tanto, no realiza una activi-
dad económica  cuando concurra, durante más de 90 días del 
ejercicio social, cualquiera de las circunstancias  siguientes: 

a´) Que más de la mitad de su activo esté constituido por 
valores o 

b´) que más de la mitad de su activo no esté afecto a 
actividades económicas. 

Tanto el valor del activo como el de los elementos patrimo-
niales no afectos a actividades  económicas será el que se 
deduzca de la contabilidad, siempre que ésta refleje fielmen-
te la verdadera situación patrimonial de la sociedad. 

A efectos de determinar la parte del activo que está cons-
tituida por valores o elementos  patrimoniales no afectos: 

1.º  No se computarán los valores siguientes: 

— �Los poseídos para dar cumplimiento a obligacio-
nes legales y reglamentarias.

— �Los que incorporen derechos de crédito nacidos 
de relaciones contractuales establecidas  como 
consecuencia del desarrollo de actividades eco-
nómicas. 

— �Los poseídos por sociedades de valores como 
consecuencia del ejercicio de la actividad  cons-
titutiva de su objeto

— �Los que otorguen, al menos, el 5 por 100 de los dere-
chos de voto y se posean con la finalidad de dirigir y 
gestionar la participación siempre que, a estos efec-
tos, se disponga de la correspondiente organización 
de medios materiales y personales, y la entidad par-
ticipada no esté comprendida en esta letra. 

2.º  No se computarán como valores ni como elementos 
no afectos a actividades económicas  aquéllos cuyo 
precio de adquisición no supere el importe de los 
beneficios no distribuidos  obtenidos por la entidad, 
siempre que dichos beneficios provengan de la rea-
lización de  actividades económicas, con el límite del 
importe de los beneficios obtenidos tanto en el propio  
año como en los últimos 10 años anteriores. A estos 
efectos, se asimilan a los beneficios  procedentes de 
actividades económicas los dividendos que procedan 
de los valores a que se  refiere el último inciso del 
párrafo anterior, cuando los ingresos obtenidos por 
la entidad  participada procedan, al menos en el 90 
por 100, de la realización de actividades económicas. 

Cuando la entidad participe a su vez en otras entida-
des, se considerará que no realiza una actividad de 
gestión de un patrimonio mobiliario si, disponiendo 
directamente al menos del 5  por 100 de los derechos 
de voto en dichas entidades, dirige y gestiona las par-
ticipaciones mediante la correspondiente organiza-
ción de medios personales y materiales, siempre que 
las entidades participadas no tengan a su vez como 
actividad principal la gestión de un patrimonio mobi-
liario o inmobiliario o concurra, en las mismas, alguna 
de las circunstancias previstas en  esta letra a). 

b) �Que la participación del contribuyente en el capital 
de la entidad sea al menos del 5 por 100, computado 
de forma individual, o del 20 por 100 conjuntamente 
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con su cónyuge, pareja de hecho, ascendientes, des-
cendientes o colaterales de segundo grado, ya tenga 
su origen el parentesco en la consanguinidad, en la 
afinidad, en la que resulte de la constitución de la 
pareja de hecho o en la adopción. 

c) �Que el contribuyente ejerza efectivamente funcio-
nes de dirección en la entidad, percibiendo por 
ello una remuneración que represente más del 50 
por 100 de la totalidad de los rendimientos de activi-
dades económicas y de trabajo personal. 

A efectos del cálculo anterior, no se computarán entre 
los rendimientos de actividades económicas y de traba-
jo personal, los rendimientos de actividades económi-
cas a que se refiere el primer apartado. 

Cuando la participación en la entidad sea conjunta con 
alguna o algunas de las personas a las que se refiere la 
letra b) anterior, las funciones de dirección y las remu-
neraciones derivadas de la misma deberán cumplirse 
al menos en una de las personas del grupo del paren-
tesco, sin perjuicio de que todas ellas tengan derecho 
a la bonificación. 

En ningún caso será de aplicación esta bonificación a las 
participaciones en instituciones de inversión colectiva. 

La bonificación sólo alcanzará al valor de las acciones 
y participaciones, determinado conforme las reglas de 
valoración descritas en “Demás valores representati-
vos de la participación en fondos de cualquier tipo de 
entidad” en la parte que corresponda a la proporción 
existente entre el valor de los activos afectos a la activi-
dad económica, minorado en el importe de las deudas 
derivadas de la misma, y el valor del patrimonio neto de 
la entidad, aplicándose estas mismas reglas en la valo-
ración de las participaciones de entidades participadas 
para determinar el valor de las de su entidad tenedora. 

A los efectos de lo previsto en este apartado se consi-
derarán: 

a) �Actividades económicas aquéllas a las que se reco-
nozca esa naturaleza en la normativa del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas. 

b) �Bienes y derechos afectos a actividades económicas 
aquéllos que vengan determinados como tales en la 
normativa del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas. 

Los requisitos y condiciones anteriores para que resulte 
de aplicación la bonificación, habrán de referirse al mo-
mento en el que se produzca el devengo del Impuesto. 

Ejemplo 1
   500.000 inmuebles
   200.000 actividades sin bonificación
   300.000 actividades con bonificación
1.000.000 valoración de bienes
   100.000 deudas de actividades con bonificación
   100.000 otras deudas
   800.000 base imponible
   700.000 reducción
   100.000 base liquidable
         250 cuota íntegra

Bonificación

(300.000 – 100.000)/800.000 = 0,25 (el 25% de la base imponi-
ble se debe al valor neto de los elementos bonificados).

La bonificación es el 75% de la cuota íntegra que corresponde 
a los elementos bonificados. 

Bonificación = 0,75 x 0,25 x 250 = 46,87 euros

Ejemplo 2
   500.000 inmuebles
   200.000 actividades sin bonificación
   100.000 acciones con bonificación
   300.000 actividades con bonificación
1.100.000 valoración de bienes
   100.000 deudas de actividades con bonificación
   100.000 otras deudas
   900.000 base imponible
   700.000 reducción
   200.000 base liquidable
         500 cuota íntegra

Bonificación por las acciones: 100.000/900.000 = 0,1111 (el 
11,11% de la base imponible se debe al valor neto de los ele-
mentos bonificados).

La bonificación es el 75% de la cuota íntegra que corresponde 
a los elementos bonificados. 

Bonificación = 0,75 x 0,1111 x 500 = 41,67 euros.

Bonificación por las actividades: 300.000 – 100.000/900.000 = 
0,2222 (el 22,22% de la base imponible se debe al valor neto del 
bien bonificado).

La bonificación es el 75% de la cuota íntegra que corresponde 
a los elementos bonificados. 

Bonificación = 0,75 x 0,2222 x 500 = 83,33 euros.


